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La Agencia Nacional de Infraestructura 
(ANI), a través de la Financiera de De-
sarrollo Nacional (FDN), adelanta la es-

tructuración de la Asociación Publico - Pri-
vada del corredor La Dorada - Chiriguaná, 
un proyecto estratégico que permitirá ini-
ciar la reactivación del modo férreo en arti-
culación con los otros modos de transporte.
 
Este corredor será concesionado en el 2024 
por 10 años y contempla la construcción 
de un edificio administrativo, un centro de 
transferencia de carga en el municipio de 
La Dorada, el mantenimiento de la infraes-
tructura y el material rodante y un nuevo 
sistema de control de tráfico que hará más 
segura y eficiente la operación.
 
El tramo La Dorada - Chiriguaná tiene una 
longitud de 522 kilómetros y es el corredor 
férreo estratégico que se integrará la red de 
infraestructura fluvial, carretera y aeropor-
tuaria ya existente; este proyecto conectará 
el interior del país con la zona Caribe, a tra-
vés de los departamentos de Caldas, Antio-
quia, Santander y Cesar. 
 
“También buscamos incentivar a los pe-
queños, medianos y grandes empresarios 
a considerar el tren como un medio de 
transporte que mejora la competitividad 
y eficiencia de la cadena logística”,  indicó 
William Camargo Triana, presidente de la ANI.

Actualmente, con una inversión que supe-
ra los $76 mil millones, la ANI publicó en el 
Secop el proceso licitatorio de obra pública 
para el mantenimiento, conservación y 
mejoramiento del corredor mientras se 
adjudica la APP. Se espera que para mayo 
se adjudique el proceso.

A toda máquina con la 
era férrea en Colombia
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Entérate de las novedades del 
corredor Honda -Puerto Salgar-  
Girardot a través de los 98.7 FM 

todos los días a las 7:00 am.

¡ESCÚCHANOS!
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